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tículo 551 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil, en relación con los artículos 556 y 559
del mismo texto legal), sin perjuicio de su
ejecutividad.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social,
Joaquín Castro Colás.

Y para que sirva de citación “Mainser
Control, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID, y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 20 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/34.155/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Farelo Gómez, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 7
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.372 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña María Luisa Colomo Bartolomé, con-
tra la empresa “González Chamorro Estilis-
tas, Sociedad Limitada”, sobre ordinario, se
ha dictado la propuesta de providencia si-
guiente:

El anterior escrito únase y, con traslado
del mismo a las partes contrarias, cítese en
virtud de los artículos 295.2 y 296 de la Ley
de Procedimiento Laboral a ambas para la
comparecencia que tendrá lugar en la Sala
de audiencias de este Juzgado el día 4 de no-
viembre de 2009, a las nueve y quince horas,
debiendo las partes comparecer con los me-
dios de prueba de que intenten valerse.

Notifíquese esta resolución.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “González Chamorro Estilistas,
Sociedad Limitada”, doña María Pilar Gon-
zález Dochano y don Borja Chamorro Gon-
zález, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 30 de septiembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/34.138/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO

Don José Ignacio Atienza López, secretario
del Juzgado de lo social número 9 de Ma-
drid y su provincia.

Hago saber: Que por resolución del día de
la fecha dictada en los presentes autos, se-

guidos a instancias de don Borja Zahonero
Moreno, contra “Eurosolar 2007 Servicios e
Instalaciones, Sociedad Limitada”, en recla-
mación por ordinario, registrado con el nú-
mero 1.307 de 2009, se ha acordado citar a
“Eurosolar 2007 Servicios e Instalaciones,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
a fin de que comparezca el día 27 de octubre
de 2010, a las nueve y diez horas de su ma-
ñana, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 9, sito en la calle
Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación en legal for-
ma a “Eurosolar 2007 Servicios e Instala-
ciones, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y su colocación en el tablón de
anuncios.

En Madrid, a 8 de octubre de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/34.274/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO

Don José Ignacio Atienza López, secretario
del Juzgado de lo social número 9 de Ma-
drid y su provincia.

Hago saber: Que por resolución del día de
la fecha dictada en los presentes autos, se-
guidos a instancias de don Clemente Jimé-
nez Martínez, contra “Copycom, Sociedad
Limitada”, y don Ricardo Artero Salvador,
en reclamación por ordinario, registrado con
el número 1.134 de 2009, se ha acordado ci-
tar a “Copycom, Sociedad Limitada”, y don
Ricardo Artero Salvador, en ignorado para-
dero, a fin de que comparezcan el día 22 de
septiembre de 2010, a las nueve y veinte ho-
ras de su mañana, para la celebración de los
actos de conciliación y, en su caso, de juicio,
que tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 9, sito en la ca-
lle Hernani, número 59, debiendo compare-
cer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intenten valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a los destinatarios que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación en legal for-
ma a “Copycom, Sociedad Limitada”, y don
Ricardo Artero Salvador, se expide la pre-

sente cédula para su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y su colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 13 de octubre de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/34.278/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 11 DE MADRID

EDICTO

Doña María Teresa Domínguez Velasco (en
sustitución de la titular), secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 11
de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha, en el proceso seguido a
instancias de don José Carlos Quiles Fer-
nández contra “Comercial EP Flores, Socie-
dad Limitada”, en reclamación por despido,
registrado con el número 1.146 de 2009, se
ha acordado citar a “Comercial EP Flores,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
a fin de que comparezca el día 2 de noviem-
bre de 2009, a las diez cuarenta y cinco ho-
ras de su mañana, para la celebración de los
actos de conciliación y, en su caso, juicio,
que tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 11, sito en la
calle Hernani, número 59, debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria de que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Comercial
EP Flores, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

Madrid, a 13 de octubre de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/34.902/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 16 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ana Correchel Calvo, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 16
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 41 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
Amparo Talavera Pérez, contra las empre-
sas “Tritium, Sociedad Limitada”, y “Protio
Solar Energy, Sociedad Limitada”, sobre
despido, se ha dictado resolución, cuyo tex-
to literal es el siguiente:

Providencia

Ilustrísima señora doña María José Ceba-
llos Reinoso.


